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uranteun viaje a Torreón,Coahuila, el
D secretario de Gobernación, Adán

Augusto López, fue captado utilizando
avión de la Guardia Nacional, junto con otros
funcionarios federales; sin embargo, la citada
dependencia asegura no tener datos sobre los
viajes que ha hecho el tabasqueño en aerona-
ves de esa institución.

Al solicitarle información sobre el tema, la
Guardia Nacional dijo desconocer los nom-
bres y apellidos de funcionarios y civiles tras-
ladados en aviones y helicópteros de esa insti-
tución entre los años 2021 y 2023. Según la
dependencia, creada por el presidente Andrés
Manuel López Obrador, solo lleva a cabo el
registro del totalde pasajeros que utilizan las
aeronaves.

A través de una
solicitud de infor-

mación para
conocer el
número de

aeronaves de
| la Guardia

Nacional uti-
lizadas para el
traslado del
secretario de

Gobernación, Adán Augusto López
Hernández, la dependencia respondió des-

conocer el o los nombres, así como los ape-

llidos de cualquier persona usuaria de los
aviones o helicópteros adquiridos con
recursos públicos, y en algunos casos
donados por Estados Unidos.

El Reglamento de la Ley de Aviación Civil
incluye, entre las obligaciones (normas) a
seguir en todo vuelo, ya sea comercial, privado
o de gobierno, incluyendo militares, informar a
las autoridades aeroportuarias, sin excepción
de aeronave (incluyendo las de gobierno), el
plan operacional de vuelo, el manifiesto de

así como de balance antes
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de despegar y al momento de llegada de la
aeronave.

El manifiesto de pasajeros incluye la infor-

 

trasladan en la aeronave (helicóptero o

avión). Entre ellas, nombre (s) apellidos, si
es funcionario cargo y desentendencia en la
que labora. En caso de ser civil o pertene-
cer al sector privado, también se incluyen
su nombre y apellido, así como función o
cargo en el que labora.

Se sabe que los registros de cada uno de los
pasajeros son hechos para evitar que se trasla-
den personas buscadas por las autoridades o
boletinadas asícomo para tener un control de
identificación en caso de un siniestro o per-
cance de las aeronaves.

De acuerdo con personal de la Guardia
Nacional, cada vez que una persona ajena uti-
liza una aeronave de la institución, tiene que
llenar un formato de responsiva en el que se
compromete a acatar las órdenes del perso-
nal a bordo, así como para identificarlos en

caso de un accidente.
La información es

entregada a las autorida-
des portuarias de la
institución donde des-

pegó la aeronave para
tener un control interno

de cada viaje,asícomo de
los pasajeros a bordo, incluyen

al personal (pilotos,sobrecargo o personal de
apoyo), personal de la institución u otras
dependencias o civiles, entre los cuales se
pueden encontrar personas lesionadas, dete-
nidas, reos o civiles sin cargo alguno, como
familiares de los funcionarios.

A principios de abril de 2027, distintos
medios de comunicación informaron sobre los

viajes a Mérida, Campeche, Guanajuato,
Sonora y Coahuila realizados por el secreta-
rio de Gobernación, Adán Augusto López en
un avión de la Guardia Nacional.

El funcionario utilizó la aeronave
Gulfstream G350 matrícula XC-PFM de la
Guardia Nacional, para participar en mítines
del partido Morena en donde se promovió la
Consulta de Revocación de Mandato.

Al titularde Segob le acompañó el dirigen-
te nacional de Morena, Mario Delgado y acu-
dieron a un mitin con militantes para promover
la consulta de revocación de mandato.

El tema llegó a Palacio Nacional a través

de cuestionamientos de medios de comuni-
cación al presidente Andrés Manuel López
Obrador durante la conferencia de prensa
mañanera.

Y cuando se le cuestionó sobre los fines
para los cuales fue utilizada, el mandatario

respondió tajante.
* "No, no, no! ¡No debe de ser

utilizada para esos fines!" advirtió.
En mayo de ese año, el secretario de

Gobernación fue cuestionado sobre el uso
de la aeronave. El funcionario aseguró
haber acudido a la supervisión de temas de
seguridad y después de eventos privados.

* Si viajé, claro que viajé.
Negó que fuera una incidencia el uso de

recursos públicos.
"No, porque yo asistí a Coahuila y a

Sonora a reuniones de Seguridad y una vez que
terminaron esas actividades, acompañé a unos

a un evento
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AdánAugustoLópezHernándezenCoahuila
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